
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: “Automedicación: Un problema sin remedio” 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Etchepare, Raúl 
U.A: Facultad de Ciencias Médicas 
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 
Con este proyecto se busca favorecer y contribuir a la toma de conciencia en los vecinos del 
Barrio “El Pozo” respecto al uso, peligro y repercusión que tiene la automedicación no 
responsable en la salud. 
 
 
 
  
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 
Se convocará para el voluntariado a:  
- Estudiantes de Medicina de la FCM con el ciclo de Promoción y Prevención aprobado (3er. año). 
(5 voluntarios) 
- Estudiantes avanzados (3er. año aprobado) de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social – 
Area Salud de la FCJS. (5 voluntarios) 
- Estudiantes avanzados (3er. año aprobado) de la carrera de Bioquímica de la FBCB. (5 
voluntarios) 
- Estudiantes con 2do. año aprobado de la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Visual de la 
FADU. (5 voluntarios) 
 
 

 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 



 

A. Nombre y apellido del docente- tutor: Etchepare, Raúl (Director) 

B. Nombre y apellido voluntario/a: - 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: “Automedicación: Un problema 

sin remedio” 

                                                                                          

D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en 

el transcurso de la Práctica.  

 
Actividades desarrolladas 

1º año de proyecto 

Meses y horas 

Desde el mes de Marzo hasta Noviembre 

Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación 

(que recibe el alumno) 

             

- Charla informativa  X           2 hs. 

- Taller de 

Sensibilizacion 

 X           2 hs. 

- Taller 

automedicación con 

antibióticos 

 X           2 hs. 

- Taller de 

automedicación con 

AINE´S 

 X           2 hs. 

- Taller de 

automedicación con 

ansioliticos 

 X           2 hs. 

- Taller de 

automedicación con 

ACO´S 

 X           2 hs. 

- Taller de 

automedicación 

niños 

 X           2 hs. 

Actividades en territorio              

- Realizacion de        X     8 hs. 



 

encuestas  

- Recopilacion de 

datos y estadistica 

    X        5 hs. 

- Taller: que es la 

automedicación? 

  X          3hs. 

- Taller: antibioticos   X          3 hs. 

- Taller: AINE´S   X          3 hs. 

- Taller: ansioliticos   X          3 hs. 

- Taller: ACO´S   X          3 hs. 

- Taller: 

automedicacion 

niños 

 X          3 hs. 

            TOTAL: 

45 HS. 
Actividades desarrolladas 

2º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación              

- 

-              

-              

-              

Actividades en territorio              

- 

-              

-              

 



 

 
 
En el segundo año se realizara una segunda convocatoria de 
voluntariado; por tal motivo solo se especifica año uno. 
 
 

 
 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 

 


